
Política de Salud & Seguridad Ocupacional 

La dirección de Corporación CEK, mediante la presente Política de Salud y Seguridad
Ocupacional, reconoce la importancia de todos sus colaboradores, por lo cual establece su
compromiso de velar por el bienestar físico, mental, y social ofreciendo:

1. Proporcionar condiciones de trabajo sanas y seguras para nuestros colaboradores.
2. Prevenir riesgos laborales en beneficio de los colaboradores, visitas, y contratistas.
3. Cumplir con la legislación nacional vigente y con los reglamentos y las normas a las que la

organización se suscriba.
4. Implementar programas de mejoramiento continuo de sus sistemas de gestión y salud en

el trabajo.
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